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JUICIO DE IMPRENTA.
E l Martes de la pasada semana, fué 

juzgado por bis Sres. que. compusieron el 
Tribunal, el artículo que á nombre de la 
Pardo Teresa había sido acusado. El Dr- 
Alberdi fundó su acusación del modo neis 
adecuado á la causa que defendia: repro
dujo sus doctrinas sobro libertad da Im
prenta: predicó cuanta acriminación i*»— 
dia concebirse para elevar a su defendida 
v humillamos á nosotros.—Fuertes con la j 
convicción intima que nuestro artículo no 
había calumniado ni difam ido á la Teres i, 
<Jue el abuso de libertad le había soñad 1 
el honorable Profesor, nuestra contestaci
ón fu é co rta : confiábamos en las pruebas, 
crciamosque las palabras eran innecesa
rias, y hablamos lo menos posible para 
atenuar el mal ejemp'o que á la sociedad 
se !e calía.—Presentamos las pruebas : y 
el Juri pronunció la sentencia que núes- 
tros lectores habrán leído en los Diarios. 
Apolámos del pronunciamiento para que
jarnos do la injusticia que nos había 111 
ferido el Tribunal : so nos concedió el 
íecuiso. y el Sr. Juez del Crimen convo
có la reunión del Jurado de apelación 
para el Jueves. Se difirió para el dia si 
guíente.—

J uicio de apelación .
Reunidos los Señores que habían resu 

fado electos en el Juzgado del Crimen ; 
compareció la parte con su defensor el 
l*i Alberdi.—Se leyó el proceso. Cuan
do el actuario llegó á las pruebas, pedi
rnos suspendiese la lecturn de una de las 
Cartas que nos fueron dirijidas. Cerno
rtada la lectura del proceso, fundámos el 
recurso de apelación como sigue.

S E Ñ O R E S :
Habiendo el Jurado declarado abusivo 

de la libertad de escribir el articulo que 
bajo el epigrafo Demonios de la Sociedad, 
pub'iqué en el numero 215 del Compás: 
conden a ndonro á sufrir la pena de seis 
meses de privación de escribir y á pagar 
las costas del proceso, una notable in ju ri
en se me lia inferido; una injusticia Sis. 
que pide reparación— Yo la espero de la 
imparcialidad do los Síes, que componen 
ente J orado.

Se ha dicho mucho en los dos juicios 
que p-ecodieion al qu» va á celebrarse, 
para acriminar el articulo acusado; en am 
bos, ignoro si so ha fascinado al jurado 
persuadiéndolo de la exisiencia do un de
lito, que no existió jamas, ó si la circuns
tancia particular en quo-e habaiou algu. 
eos dé siis miembros, fia fTrCuusu mas iu- 
fluyente de su pronunciamiento: poro es- 
paro uo apontocará lo mismo en el presen
to, No me rebajaré hasta el estremo do 
adular manifiestamente á mis jueces; no 
diré como el acusador que confio en la bien 
acreditada ilustración del tribunal, si, que 
espero en su buena razón y en su impar
cialidad.

En los dns juicios precedentes se repi
tieron basta el fastidio, unas mism is pala
bras, desde el principio basta su fin; y pro- 
bable es, quo e las vuelvan á ocupar igual 
lugar en este tercero. Asi, yo fundaré 
los agravios que mo infio e 11 setítenciu 
del anterior Jurado, al mismo tiempo que 
ina ocuie de rebatir las acriminaciones 
que se me han hecho; é ilustrando sobro 
todo, tres puntos importantísimos para fa
llar con acieito.Primero quo no hnbo.caíumm'íi alguna 
en las aserciones del articulo acusado.

Segundo, que destruida la calumnia, no 
permanece injuria alguna.

Tercero, que por consiguiente no hubo 
delito ó transgresión de la ley; ni hay lu 
gar a la aplicación de penas.

Antes do ocuparme dol primer punto, 
séame permitido decir, que la oposición 
deducida en el juicio anterior respecto á 
la admis on de mis prueba», ni pudo ser 
mas estravagante ni mas de mala fé — 
Se citó en su apoyo la ley tercera t i t . !). °  
p. 7. = quo prohibía la admisión de prue
bas en las injurias hechas por escrito. Y 
esa ley dictada en tiempo de Don Alfonso 
cuando aun no se conocía la imprenta :

cuando I03 hombres no poseían ese medio 
civilizador que á la vez que dtó campo á 
la perpetración de la calumnia lo dejó 
también á su destrucción y anonadamiento 
de sus autores : esa Ley, repito, se ha 
pretendido aplicar hoy á un juicio de L i
bertad <lu Imprenta, para probar la innd- 
misibilidad de las pruebas ofrecidas por 
mi,— Presendiendo de que uun supuesto el 
ca»o qne fuera aplicable, lo seria solo, 
deduciendt so las acciones ordinarias de 
injuriasen un juicio criminal, y nunca 
entablándose las que dá el abuso supuesto 
ó verdadero do lu libertad de escribir, 
ridiculo seria pretender, que por ella 110 
debiun admitirse en estos casos pruebas, 
cuando lu Ley do Imprenta, la especial do 
la materia, habla de las pruebas quo hayan 
de darse, del or.lun y tiempo 1I0 producir
las, y de los alegatos quo les lian do proceder ó subseguir.

Demostrada asi la falsedad do aquella 
sutileza verdaderamente vulaerab'e, y que 
despreció como debía el Tribunal, debo 
decir ni Sr. Acusador; qué si su oposi
ción no mostró el miedo quo lo cnusal.au 
las pruebas que anuncié, y presentó luego 

,al Tiibunal, ignoro loque manifestó.
Con aquellas pruebas quo boy reproduz- 

co, y las quo oportunamente presentare 
como parte de ellas, esporo fortificar los 
tres puntus que abrnza mi defensa. — Mo 
ocuparé ahora del primólo.

E l articulo acusado, no envuelve calum
nia alguna contra la Sra. ú parda Teresa.

La calumnia Señores : t-s la imputación 
maliciosa de falsos crímenes.—Esta es su 
acepción gramatical y jurídica. Pero yo 
quiero mas : quiero hacer exteneiva esa 
definición, á las imputaciones de falsos 
defectos, que sin ser crímenes propiamen
te dicho--, puedan considerarse como fal
tas á la in ral y á la sociedad, los quo so
lo se castigan con el desprecio. Quiero 
suponer también, que so entienda hasta la 
imputación filsa de una condición huini- 
liante, v. g., Ilam 1 r esclava, a una perso
na que es libre.

Bien, Señores: vais i  ver como aun 
sacando do sil órbita la palabra calumnia, 
de la órbita en que debo ser conciderada, 
no es aplicable al articulo acusado por
que á la Teresa, no se liaco en él calumnia 
alguna.

Yo la he llamado Demonio, esclava ; la 
hez de tas esclavas .j-u .- no lu llame, no,



o

delincuente, como con lijereza se afirmó 
en el anterior juicio ,- como probablemen
te se repetirá hoy ; no Señores.— Poro, 
¿ importa alguno de esos dictados, la im. 
putacion de algún crimen, ó de algún deli
to ? De ninguna m anera.— Ningún Juris. 
ta se habia atrebido hasta hoy á decir tun- 
t0 .__AI honorable abogado de la acusado
r a ,  estaba reservado aumentar asi el cata- 
ogo de los delitos. .

Llevaré adelante mi Justificación, 
conviniendo en lo que voluntariamente j 
concedí antes. Aunque no hay ya calum -1 
nia, porque falta la materia que lu consli- , 
tuyo, falta la imputación, la imputación 
falsa de un crimen, de un delito ;' demos 

"que haya imputación da defectos de fa llas, 
mas ó menos reprensibles : demos también 
la imputación de la esclavitud.

Relativamente á la palabra Demonio, 
endemoniada <J*., aun prescindiendo de su 
sentido figurauo, ¿ exprime otra cusa acu- j 
so, que el verdadero retrato de esa mujer, 
que según las pruebas presentadas, pertur
ba el sociego de las familias que tienen la ' 
desgracia de vivir cerca de su casa ? ¿qué 1 
insulta, difama y pone en problema el ho-¡ 
ñor de algunas hijas de familia, pobres si 
se quiere, pero hasta el estremo decentes 
y  honradas, las injuria hasta de hecho, 
causándoles heridas? ¿qué se jac ta  en 
público y á gritos, de haber sobornado y 
comprado empleados públicos, cuya repu
tación no habia sido manchada jam ás ? 
¿qué dá lugar por estos y otros diversos 
procedimientos, que las autoridades en
cargadas del órden y  la moral pública, 
libren órdenes de prisión contra su perso. 
n a ?  ¡O h ! No puede designarse de un 
modo mas suabe, é igualmente tan propio, 
a una mujer, que porque tiene la facultad 
de disponer de algunos pesos, se olvida do 
su sexo, de su condición, de su clase ; ( de 
su clase, si Señores : no nos equivoque, 
mo3 : la ley establecerá la igualdad  pa ra 
adelante de ella y  no mas . en la sociedad 
ha de haber siempre desigualdad.) ¡ Una 
mujer que, olvidándolo todo ultraja y 
ofende á todos !

Si esta muger tal cual he prohado que es, 
no puede llamarse demonio; si no os una 
inmoral y desvergonzada: digase.Qes acaso 
un ángel? ¿es una señora? ¿es una v irtuo
sa incapaz de faltar al respeto y conside
raciones de los demas? El honor de pro
bar en este juicio lo contrario, va á caber 
al Sr. acusador. Yo por mi parte he 
cumplido ya con probar, que la parda T e 
resa, si no es un Demonio, es un ente tan 
parecido al jenio del mal, que me he que
dado corto cuando la de /ominé así, Y 
ahora, ¿donde está In calumnia que em- 
buelven esas palabras? No existe, es ver
dad, pero se creerá encontrarla en la im- 
putacion de esclava. Yo mostraré lo con
trario: yo mostraré que tuvo razan en do- 
nominarla tal; y que en realidad cuundo 
escribíamos, era todavía esclava.

Dos partes abraza esta proposición, 
que quizá aparezca ahanzadn, las veremos 
por su orden. Primera, al escribir tuve 
nzon  para llamarla esclava.

Cuundo un individuo ha pertenecido en 
) la sociedad á cierta clase 6 condición, cual
quiera que ella sea: cuando una repetición 
de actos que no so ocultan, por que son 
cuasi públicos, han podido en un tiempo, 
bastantemente conciderablc, persuadir que 
ese individuo pertenece á tal ó tal clase, 
habrá siempro una razón innegable para 
censideiarlo en la misma clase ó condi
ción mientras no hayan habido hechos de 
igual carador que persuadan lo contrario; 
y de consiguiente, aun verificado ese cam
bio de posición, no habrá calumnia en con- 
siderar al tal individuo en la clase á que 
antes perteneció, ignorándolo, y mucho 
menos teniendo necesidad de ignorarlo. 
Esto es precisamente lo que ha sucedido 
en nuestro caso. La parda Teresa nació 
eu casa del finado D. Luis Sierra, de una 
negra esclava que aun hoy lo es de la 
misma casa. Nacida esta con anteriori
dad á nuestras leyes sobre libertad de 
vientres, claro es que nació esclava. En 
esta condición permaneció muchos años 
en la casa donde todavía está la madre; y 
por motivos que ni al Jurado ni á mi im
porta referir, fue vendida por sus primiti
vos amos ni finado padre de D. Diego 
IvendaI, quien después volvió á vendería 
al que hoy se presenta como su marido, 
á D. Ignacio Tmchi.

Esta serie de hechos, que probaré opor
tunamente, esta repetida mudanza de 
amos, me ha dado á mi derecho, y se lo 
hubiera dado a cualquiera para reputarla 
esclava todavia. No tenia yo la obliga
ción de saber que entre ella-y su ultimo 
amo existia un matrimonio, que un certifi
cado dice era socreto. Digo esto, porque 
corno el matrimonio con su amo ha sido el 
hecho por el cual ¡sabemos hoy, que ha sa 
lido de la esclavitud; y como este hecho 
estuvo socreto, claro es que permaneció la 
razón de considerar á la parda Teresa c-i 
la misma condición do esclava, con que 
fué á poder del que hoy es su marido.

Segunda parte de la proposición: cuan
do escribí el articulo acusado era todavia 
esclava.

De la pub icacio-i del matrimonio pen- 
dia el cambio, que esa muger iba á vorifi. 
car ante la sociedad, de la condición de es 
clava, á la cl ise de muger libre, según la 
lev 5 . e  tit. 22, part. 4. a que dice: será 
libre la sierra cuyo señor casare con ella.

Bien pues ; yo escribí mi artículo el 
dia primero del presente mes, y el matri
monio de Teresa con Truquí (no diré se 
publicó porque no consta del certificado) 
s  j verificó el día 7; e9 decir, seis dias des
pués de habérsele llamado esclava. Acu- 
diendo al único medio porque sabernos que 
adquirió su libertad, resulta bien evidente, 
mente, que aun era esclava cuando so es. 
cribió el artículo donde se lo llamó tal ; 
donde adornas por su insolencia y descaro, 
y considerándola como verdadera esclava, 
como cosa que por consiguiente es nada 
ante la sociedad y las leyes, se la dijo tam 
bién la hez de las esclavas.

Preguntaré de nuevo aquí, ” ¿ donde 
están las calumnias, las falsas ¡mputocio- 
nes de crímenes como requiero la ley, pa-

ra que sean tales, que con mi artículo i 
ya hecho á la parda T eresa” ? ¡ !'1, Bl
probado Señores que es algo masque *
Demonio, que lube razón para llarna*!" 1 1 
esclava y que aun lo era cuando escribí'  i I  
artículo acusado ? Verém^s ahora co * I
sanja el acusador estas dificultades. ^Dije al principio que desapareciendo!, calumnia no quedaba siquiera la ¡njUn 
único recurso á que podio acudirse 
sostener una acusación de esta c ase N oy á demostrurlo.

Preciso es tener presente la gran difc, 
rencia q* existe en tre  una y otrn|cosn,pt,r j 
que una vez confundidas, no puede haber | 
fallo acertado. Ya hemos visto lo que t¡ 
una calumnia, la imputación d e  f a l s o s  ni. I 
menrs. La injuria no es mas que lodo I 
dicho ó hecho, que tiende al menosprecio y I 
ofensa de otro. Asi es que este delito,' q«s | 
entra en la clase do los privados, cm | 
sisle solo en le intención, porque si es. I 
ta falta, no hay delito. No se crea por I 
esto que trato de confundir la intención que I 
supine siempre todo delito, con el delito I  
consistente en la intención. Sinembargo, I  
esto nada importa ; otra cosa hay mis I  
esencial aun,y  que primero debe nverigu. I  
arse ; y  es esta .—Que haya persona ta- I  
paz de cometer una injuria, y qae lm y a l 
también persona capaz de ser injuriada; I  
porque asi como un demente, como un ■  
niño menor de diez años y medio no es I  
capaz de injuriar ; asi también hay ¡ndivi. I  
dúos á quienes la ley no concede el dete. I  
cho de reputarse injuriados ; y de cansó1  
au ien ten o lo s  dá acciones para reclamar I  
ante ella. Do este número son los esr-la-1  
vos; y no siendo personas por derecho,* 
sino cosas, no son capaces de ser injuria■ H  
das .—

Para dem ostrar que no hay injurio, voy ■  
A rem ontarm e hasta la intención. Ya lo I  
he dicho ante el publico, y lo preconiza I  
el articulo acusado: que yo no tuve otra H 
intención que la de llamar la atención de ■  
'a  Policía y  del Juzgado de! Crimen, acia I  
los desordenes de esa mujer; que no fué f l 
otra cosa la que me propuse; y esta sola ■  
manifestación bastaría para demostrarqu® i  
no huvo injuria. Pero, he dicho y recete ■  
ré que ni siquiera conozco á esa mujer, y II 
que por consiguiente, aun suponiéndola » 
capaz por un momento d e se r  injuriada, ni | |  
racionalmente pude te n e r la  intención do , 
in juriarla ,de hacerla caer en menos valer |.i
ante una sociedad que constantemente ha | |
escandalizado, y en la cual, obliga á I“® 5 
autoridades á proceder contra el a.

Yo no hice mas que llenar una gran ¡ 
parte de la misión que com o escritor pu
blico me corresponde. Digase lo q u e a  i 
quiera á este respeto, tome-e el acusador 
la libertad que antes de ahora su ha loma
do: no de acusar el articulo , sino de nc I 
r'rrnu personalmente como á su autor. *** I 
go In satisfacción de haber llenado nn ® I 
ber, y lo quo e s m a s .d e  haberlo Helia ° I 
con sujeción á la ley. Si Sí es, con aro 
glo ul articulo 4. °  d» la ley de libertad  ̂
im prenta, quo dice no hay abuso de la ' ] 
bertad do escribir contra los particular1” 
cuando se les descubren delitos



bes<*me que los desordenes que de Teresa 
lie denunciado, no son del resorte de la 
autoridad publica el reprimirlos: y una 
sola cosa se me habrá piobado—que hubo 
un articulo capaz de ser acusado y no mas: 
no de sufrir por él una pena. Pero se re
pondrá, que yo que afirmo, que esos des
ordenes, la autoridad pubica puedo repri
mirlos, debo probarlo.* y nada es mas fá
cil: porque para conocer que, á la Pobcia 
encargada del orden publico, y de preve 
tilr é  impedir los delitos, correspondo en 
los casos de injurias leves impedir prosigan 
para que no den ocasión á las desgracias 
de las personas injuriadas, que en losen- 
sos de injurias graves, de heridas como las 
que infirió la parda Teresa á la señorita 
Ha. Robustiana, pudo y debió la Policia 
proeeder á su prisión y remisión al Juzga
do del Crimen; que habiéndose jactado 
publicamente de haber comprado y sobor
nado A dos empleados del departamento de

convicción, no podréis menos que absol- 
verme revocando la senttjpcia apelada. 
I.o dicho i bosta para conseguirlo? Si, 
sobre abunda , pero no obstante paso á 
ocuparme del tercer punto de mi recurso.

Pío se lia cometido delito alguno por 
mi parte con el artículo acusado .- luego no 
hay lugar tampoco á la aplicación de nin. 
guno, de la menor, do la menos fuerte 
pena de la í.cy.Si el delito hablando en genera!, es la 
trnnsgrecion de las leyes que garanten la 
tranquilidad pública y mantienen el orden 
social, es evidente que no lo he cometido 
y o ; pues que desde que por la prensa ni 
he calumniado, ni he injuriado á la parda 
Teresa, sino solamente he denunciado, los 
desordenes que cometía publicamente, V 
que el reprimirlos era del resorte de la 
autoridad publica, con una conciencia 
tranquila y verdaderamente iinparcial, 

¡nadie podra juzgarme culpable, ni impo- 
jo alguno.Policía, ha podido la misma,librar como en ] uerme como a tal castige 

efecto ha librado la respectiva orden de í I'-' artículo 4. °  de la Ley do Impren-prisión contra ella, V el acusador publi-| ta, tantas veces citado, determina los mo
co, el ministerio fiscal, podrá acusarla cri- I dos como pnedo abusarse de la libertad 
minalmentn por este motivo; y los jueces do escribir contra los particulares y \o  be 
respectivos podrán también imponerle las 
penas á que se haya hecho acreedora. D i - 
gase ahora, ¿si no son del resorte do la 
autoridad pub ica los deso;dones que de
nuncié, para que sabidos de todos fuese

¿Al! mas prontamente a pilcado el remedio?
' escribir me propuse ac so algún olio finí 

No. mil veces no.
Pero gratuitamente quiero conceder, 

que en realidad me hubiese propuesto in
juriar á Teresa ,- y aun mas, que hubiese 
ignorado loque no ignoraba, que era e s c la 
va : aun asi. v á pesar de todos mis dese
os, á pesar del conato de mi voluntad, de 
la intención que se me supusiera de in ju  
fiar á la parda Teresa, no lo habría c m 
seguido jamas, porque las leyes de ante
mano habian dicho—u n  e sc la v o  e s  u n a  co 
sa : un e s c la v o  n o  e s  c a p a z  de. s e r  in ju r ia  
d o . Y probado está ; no solo, que cuando 
escribí, era e s c la v a  la parda Teresa, -sino 
que aun no siéndolo, debió sufrir sin que. 
jarse que la reputasen tal.Resulta de todo, que las palabras D e m o  
m o .e sc l  avajahez d e  l a s  e s c la v a s , no so'n no 
son calumnias, porque no importan -a f a l s a  
imputación de d e l i to s , ni aun la f a l s a  im
putarían d e  defectos, ( porque todo esta 
piobado ) sino que aunque sea, cual fuere 
el número, calidad y circunstancias, tam
poco firm an uita injuria, porque la que se 
dice injuriada, no es capuz de serlo, ó no 
lo era cuando so escribió el artículo, que 
es lo que bast í; V no es capaz por la ley- 
Luewo no puede invocarla en su auxilio: 
luego ai respecto á ella no ha había c a lu m 
nia ni injuria : si los vicios ó defectos 
publicados ya sean públicos ya piivados 
(en la acepción jurídica rio esta palabra) 
n i puede dudarse son del resorte directo 
de la autoridad pública, ¿ cuales son los 
fundamentos que quedan i  la acusación ? 
I  Cuules las bus-s en que pueda apoyarse 
una semencia como la apelada? \  o no 
los descubro ni conosco, Señores: espero
que vosotros persuadidos por la misma

dudo n;-,a demostración palmaria, que no 
cst y comprendido en ninguno de los ca
sos di tero.¡nados. Por t-l contrario loque 
el mismo nrticu'o de la Lev permito, es lo 
que hice, siu exederme—Pido rrl jurado 
enearr rudamente medito sobre él, que no 
se deje deslumbrar por la sofistería y ar
gucia do los raciocinios del acusador, que 
como hombre de letras podrá decir io que 
tal vez no pueda contestar.

Una observación antes de concluir debo 
hacer, el certificado d<-l Sr. Provisor pre
sentado por la parte. En él no se espresa 
si el mut-imonio de Teresa Sierra (nlias) 
Urquiza, con Truchi se publicó ó no, y 
cuando .- y aunque pretende dar á enten
der so-protesto del secreto que tubo lugar 
en Marzo, yo podría probar y pruebe en 
efecto, con la Carta del Sr. Notario ecle* 
sinstico, hombre en quien está depositada 
la fé públic ; que solo pudo verificarse 
del 7 do e“te mes en adulante. Esta Carta 
que hube de haber presentado corno parte 
ríe las pruebas en el juicio anterior, llegó á mis manos fuera de tiempo ; y aunque 
hoy con mi juramento y atento á lo que 
disponen las leyes 1. •-s, 2. = y 3. a del 
titulo 9- °  libro 4 . °  de las Recopiladas 
Castellanas, podría aducirla como tal, pi. 
Hiendo se leyese por el actuario, lo liare 
yo por mi mismo, no como parte de prue
ba, si como una justificación do una ver
dad -;ue dije en el juicio anterior, y que 
reproduzco eo este. A saber, que solo 
del din 7 en adulante pudo hnber-c casodo 
esa mujer, y que por consiguiente no lo 
est iba, ni era libre el dia primero fecha 
en que escribí el artículo acusado. (1) 

Yo dije mas arriba también.que esa mu
jer nació escl iva en casa do l>. Luis Sier
ra, y qne este la vendió ni padre do Don 
Diego Kendal, y de su poder pasóá U. Ig- 
nacie Truchi. Por si el acusador so atre
viese á negar estos hechos, voy á leer una 
caita del esprendo I). Diego Kendal que, 
lo acredita. Si no se me admitien como

pruebas,tengo derecho á depositarlas, (co 
mo lo liaré) en la mesa del tribunal, para 
que los Sres. que lo forman vean al menos 
que no miento, que no falto á la verdad; y  
si él juzga que no debe atenderlas, habrá 
de creer entonces sobre mi palabra. ¿Y 
que otoo recurso le queda al hombre que 
afirma un bocho y quiero probarlo? No 
hay médni,ó so le admiten sus pruebas,!) 
se le cree. (2)

Una palabra,no mas antes de terminar. 
O las pruebas q’en el curso de este negocio 
presenté son completas y bastantes.ó no lo 
son.Si lo primero, el tribunal no puede me
nos de absolvcrmc.Si lo segundo, con a rre 
glo A los artículos 29 y 22 do la ley de im
prenta, debe inhibirse desu conocimiento, 
debe nbstenciso de pronunciar fallo alguno, 
mandando que la querella del acusador, 
paseá seguirse en la forma ordinaria ante 
las justicias, en forma do derecho.

Mediteol tribunal sobre este particular, 
y juzgue con imparcialidad. Si duda, 
tanto sobre la inteligencia de este ponto 
como de todos los demás de la defensa, con
sulte á nñ letrado cualquiera, (la ley no so 
loprohibe) y pronuncio tranquilo su fallo.

Me rebajaría linsta el estremo si me em
peñase en rebatir una grando acriminación 
que se hizo en este recinto, y quo por par* 
te del acusador se reproducirá tal vez, di
ciendo, que con mi articulo provocaba á 
que asesinasen a la mulnta Teresa, corno 
lo hicieron con la negra Nicolasa Suarez. 
Scmejanto ¡Injico raciocinio honra mucho 
ciertamente ú su autor. El ahogarlo do 
Teresa prohijó esa horrible idea, y el ímc*
nodel Editor del Nacional................(1)
He dicho lo bustnuto con esta indicación.

OCrSrcs. do' Jurarlo, la sociedad entera 
está en cspectacioa do vuestro fallo: olla 
espera de vosotros una de dos cosas. O 
que alentéis á la p aria  Teresa á seguir 
la carrera del desorden, que con tanto sw 
ceso ha comenzado, ó que la deis una fuerte  
lección que la sirva de escarmiento-—¡ni 
lección en justicia no es dudosa. Seguro' 
estoy de la v u e s t r a . H e  dicho.

■ SS5-

(1) En rste lugar introduje la lectu- 
ru de una carta del Nntario Eclesiástico 
datada el 14 del presente. Su contenido

j era la prueba mas concluyente que el dia 
¡ siete habian qnedado espeditos para con1 
i traer matrimonio, D. Ignacio Truchi y 
¡ Teresa Sierra ó Urquiza. Como el espe- 
I dito es una diligencia anterior al hecho 
de contraer matrimonio, con propiedad 
habíamos dicho no eran casados antes dr l 
dia siete del presento mes. A serlo, so 
hubiera bocho publicación del matrimonio, 
en vez de pronunciar el espedito.

(2) Leimos una carta de D. Diego 
Kendal, cu contestación á o tra  nucstru. 
En ella aseguraba que la parda Teresa 
había pertenecido á su Sr. padre: que de 
su poder pasó u propiedad del que se dice 
hoy su esposo. La carta del S r- Kcuda

W J k t a



igualmento que la del Notario Rclesiasti. 
co las depositamos en manos del actuario 
del Crimen.(3) Habíamos pensado llamar la aten
ción en la particular coincidencia de las 
doctrinas del acusador con los tavores 
que nos hizo el líedactor del Nacional; 
mas creyendo después que la licencia ó 
desenfreno del diarista, no eran dignns de 
mezclarse con las del honorable defensor 
déla Teresa, desistimos de nuestra pri 
roer resolución. ,

------------- '.£■  ---- -—
C o n c l u id a  e s t a  l e c tu ra ,  el  Dr .  

Alberdi tom ó la p a l a b r a .  E l t r i -  
t u n a l  oyó  su rep l i ca ,  y l as  p e q u e 
ñ a s  ob se rv ac io n es  q u e  tuvimos 
q u e  h a c e r l e  con el fin d e  l l a m a r 
l e  á la cues t ión .  C o n c l u y ó  el l e 
t r a d o  d e  h a b la r :  se d e s p e jó  la 
b a r r a ,  y el t r i b u n a l  p r o n u n c i ó  la 
se n te n c ia  r e v o c a t o r i a  de l  p r o n u n 
c i a m i e n t o  ap e l ad o .

------------- o --------------
A y e r  pusimos  en la of i cina  del  

J u z g a d o  del  C r i m e n  n u e s t r a  acu.  
sac ie n  c o n t r a  el R e d a c t o r  del  
N a c i o n a l .  S e r á  co n v o c a d o  h oy  
el  J u r a d o  p a r a  o i r  la d e m a n d a .  
V e r e m o s  si co mo nos  c a l u m n i a  é 
in ju r i a ,  se p r e s e n t a  á s a t i s f a c e r 
nos,  p r o b a n d o c u a n t o  de  noso t ros  
di jo.

D O C U M E X T O S  O l l C I A L E S .
—❖ —

Ministerio 4 
d e  >

Gobierno. -  i
Montevideo Junio 19 de 1942.

Sa b i e n d o  el G o b i e r n o  c o n  c'  
ma yo r  d e s a g r a d o ,  q u e  var ios  in
dividuos d es p re c i a n d o  los d e c r e 
tos de  14 17 y 19 del p a s a d o ,  y el 
qu o  es t ab lece  la G u a r d i a  N a c i o 
nal  Pasiva ,  se p a s e a n  p o r  las ca  
lies de  es ta  c iudad ,  unos  s in la di* 
visa del  Ejerci to ,  o t r o s  c o n  la di 
visa pe ro  sin la ins c r ipc ió n  o r d e 
nad a ,  ni la pa p e l e t a  c o n  q ue  d e 
ben  just if icar su e n r o l a m i e n t o ,  ha 
o rd en ad o  el i n f ra s c r i p t o  d e c i r  á 
V .  S.—q ue  d e s d e  el 2 4  del  c o r 
r i en te  i n c u s i v c ,  y por  el t e r m i n o  
do seis d ias  s igu ien tes ,  d i s t r ib u í  a 
V.  S. 100 h om br ea  en  p a t ru l l a s

en la ciudad nueva y vieja, ni 
c a r p o  de  comisarios  y oficiales de 
confianza,  para que exijan á a q u e
l e s  que los comisar ios  coma n
dan tes  de patrullas consideren que 
deben pedirse,  las papeletas  de 
enro lamien to,  y no p resen tándo
las en forma,  lo ar resten y con  
i luzcan á la policía. Dios g u a r 
de  á V.E.  tmn  hos nñns, J. Andrés
G e l y . -------Sr .  Gcfe  Polit ico y de
Policio.

------ ---------

Montevideo Junio 18 de 1842.
Fl infra scr into sec re tar io  de 

Go b ie rn o  y Relac iones  Ex 'e r io -  
res.  ha rec ibido  orden do p r ev e
nir al Sr .  Gcfe  Poli t ico.  que to 
do« los dias des tinados  á los e j er 
cicios doctr inales  desde el 24 del 
co rr i en te  en adelanto,  des taqu e  
las patrul las quo cons ide re  p rec i 
sas  al m a n d o  de comisarios  y nfi 
cíales de  confianza,  y todo i n d i 
viduo que  se  encuen t re  por  las 
cal les  de las c i udades  vieja y nuc* 
va, y por  la inscr ipción de la d i 
visa q ue  l 'evan,  se vea que p e r t e 
nece  a a lguno de los cue rpo s  de 
la gua rn ic ión ,  que és ten en e j e r 
cicio,  los ar resten  v conrínzcnn n 
la c as a  cen tra l  de Policía,  da n d o  
cu en ta  al go b i e rn o ;  quien m e e n -  
c a rg a  dec i r  á V ,E .  que se le ha ce  
responsab le  del cumpl imiento  de  
es ta  o rde n ,  duran te  la pe rm an en
ein del Pueb lo  en A s a m b l e a__
Dios g u ar d e  al Sr. Gefo Po lí t i co 
mucho«  nfíos =.Tunn Andrés  G e -  
!y. Al Sr.  g"fe  Pol i t ico.

CORRESPONDENCIA.
S e ñ o r  E d ito r  del C O M P A S  :

Fn el Naciojíal de! niicrcolcs 
se le t r a t a  á V. do inmundo  l ibe
l ista en el ar t icu lo  edi tor i al  al fi
nal  del ul t imo p a r rn f i  e sc r i to  con  
refe renc ia  ni juicio do la Ukqui* 
7.a. V d .  debo  n c u = a r á  R iv er a  
I.VDARtF, y obl igar  o n que le p ruc -  
ve q u e  os “ inmundo  y l ibel ista.“  
R i ve ra  Iudartc  no puedo eludi r  el 
juicio,  ñor  que h a b ie nd o  d c c W n -  
do  por  la prensa q ue  “ él es el R c - 
d a e t o r  del  Nacional“ y s iendo  
“ edi tor i al “ ci ar t icu lo  en que  á
V. lo infama, ca evidente quo ¿I

p r e c i s a m e n t e  d e b o  se r  re s p o n ,,  
ble y c o m p a r e c e r  al ju ic io ,  v j '  
ningún  m o d o  o t r a  p e rs o n a .  ' 

A cú s e l o  V. Sr. R e d a c to r ,  v 
lo «m po r t e  q Ue , r n i g a  á su lado",

D o c t o i c i l i o  r o m á n t i c o “ pertit- 
d e  t o d a s  h s  b o d a s ,  á  t r u e q u e d,, 
o s t e n t a r  la s a b i d u r í a  y celebridad 
q u e  s e  le e s c a p a  do  e n tro  las  ma. 
n o s  *= T a m b ié n  a lg u n a  vez se h, 
do  l e v a n t a r  la e s p a d a  d e  la lj? 
p a r a  “ lo s  p e d a n t e s “  q u e  nos tie- 
r.en  a c a t a r r a d o s  c o n  s u s  disiintjj 
“misiones“ (¡e la  im p o s ib le  y ri.
d ic u la . “ p r o p a g a n d a  l i t e r a r i a ’“ ^  
e n c u e n t r a n  ig n o r a n te s  co n  “ jenio“ 
o e ro  j a m a s  c o n  “ jn ic  o “ ; (decir 
l - a  R o c l i e f o n tc n u t t )  y os preciso 
a l e c c i o n a r  s e v e r a m e n t e  y con 
o p o r t u n i d a d  á  lo s  q u o  p o r  d sgra. 
e in  v a n  a p a r e c i e n d o  c u t r e  nust- 
t ro s .  Queda d e  V .  S. E-

Vil Anti.misionero.

A V ISO S NUEVOS.
------------------- ----------------------------------------— I.

ALMONEDA.
OR disposición del Sr. Juez L. do l o l  
Civil se saca á. publica subasta e;iH 
las tardes de estos próximos dios 2->.H  

2( y 28, á las puertas de la liscribania H  
de su Juzgado, para adjudicarse en la u l-B  
tima ul ponerse <d Sol en el mejor He la H  
dor un S o !ar de los que fueron del exti'*t'B 
Consulado, y aliara de la testamenten!■  
de D . Aguslin Castro, sito en ms mine M  
diaciones del muelle, con 14  varas y 
pulgadas de frente al N orte, uso y como ■  
didad de rampa y 2ü de fumo al bM '-li 
lindante por el Norte con los penazces n ipB  
vate la m ar, por el Sud con el Dr. D- 0 P 
sé Pedro de Oliveyra ; por el Est0C ,' H  
D. Luis Rico ; y por el Oeste . co" 
aun de la misma testameuteria, I
todo en 10,338 pesos, admitiendo- 
pago Letras vencidas contra la r( '(¡.'in.H  
testam enleria por su valor cscriio, > , H
do no obstante do pronto el retí'“ 
el dinero necesario para (a aleaba -a 
tos y  costas. —  Montevideo, Junio - El 
1842 .— Manuel del Castillo,— Escuo y
público y del Juzgado Civil.

j & S k  SE  VENDE-
La chacra pob|o<,a 

j g f c  Indril o adobo y * P ‘ 
Ü&áii lo a pique que s',n y"  ~ tro huecos, monte .

arboleda de 
frutos : se compon 

j  cuadras de fren'e y cinco ot ^  
lia cri Santa Lucia de este ln „  
le Juan Chazo : el <|ue se m , u¡, 
a acu rra  á la calle do batí 
ro 52 que darán razón.


